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Presentación
La Dirección General de Industria, Energía y Minas de la 
Comunidad de Madrid y la Fundación de la Energía de la 
Comunidad de Madrid, en colaboración con la Asociación 
Técnica Española de Climatización y Refrigeración 
ATECYR, proponen llevar a cabo una serie de cursos y 
jornadas sobre la nueva normativa energética edificatoria. 
Con ellos se pretende formar en el conocimiento del RITE, 
el procedimiento de certificación energética, los 
programas informáticos LIDER, CALENER VyP y CALENER 
GT, la climatización y las auditorías energéticas.

Objetivo
El curso sobre el RITE pretende dar a conocer los 
conceptos y herramientas necesarias acerca de la 
legislación que atañe a las instalaciones térmicas de los 
edificios, nuevo Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios.

En el BOE de 29 de agosto de 2007 se publicó el RD 
1.027/2007 de 20 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios 
(RITE) que entró en vigor el 29 de febrero de 2008.

La necesidad de actualización de este Reglamento viene 
impuesta por la transposición de la Directiva 2.002/91/CE 
de eficiencia energética en los edificios, que se ha llevado a 
cabo mediante el Código Técnico de la Edificación (CTE) en 
su documento sobre ahorro de energía (DB-HE), la 
publicación del RD 47/2007 de 19 de enero por el que se 
aprueba el procedimiento básico para la certificación 
energética de los edificios de nueva construcción y por la 
aprobación del nuevo RITE.

Este Reglamento impone unas medidas de eficiencia 
energética y calidad de aire interior que afecta al diseño y 
construcción de las futuras instalaciones, exigiendo una 
mayor calidad en las mismas. En el presente curso se 
analizan los aspectos más novedosos respecto al RITE 
1998 aún vigente.

Dirigido a
El curso está dirigido a técnicos del sector de la edificación 
que quieran conocer la legislación actual que atañe a las 
instalaciones térmicas de los edificios, nuevo Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los Edificios.

Profesorado
Los profesores, pertenecientes todos ellos a la Asociación 
Técnica Española de Climatización y Refrigeración 
ATECYR, son técnicos especialistas con amplia experiencia 
en las citadas materias.
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RITE

Día 1

14 de febrero

Día 3

16 de febrero

Día 2

15 de febrero

Día 4

17 de febrero

Lugar y Fecha
Hotel Don Pío (Avda. Pío XII, 25. 28016 Madrid)    
14, 15, 16 y 17 de febrero de 2011.

Horario
14 febrero:
15:30 Acreditación y entrega de documentación.
16:00-20:00 Curso
 
15, 16 y 17 febrero:
16:00-20:00 Curso

Precio
302,08 € (IVA incluido), de los cuales se 
devolverá el 70% a aquellos alumnos que 
asistan al 90% de las clases lectivas.

Inscripciones On-line 
A través de la página web www.fenercom.com 
Por riguroso orden de recepción.

Forma de Pago
Una vez aceptada su solicitud, deberá realizar 
en el plazo de 10 días naturales, la transferencia 
bancaria a favor de la Fundación de la Energía 
de la Comunidad de Madrid, al nº de cuenta 
2038 1916 65 6000234585 (en el ingreso deberá 
figurar nombre y apellidos de la persona inscrita 
en el curso) y enviar el comprobante de pago por 
fax.

Política de Cancelaciones
Las cancelaciones deberán notificarse por 
email, fax o por correo a la Fundación de la 
Energía de la Comunidad de Madrid. Se 
aceptarán cancelaciones hasta 2 semanas 
antes del comienzo del curso (20% de gastos de 
cancelación).

Fundación de la Energía de la Comunidad
de Madrid
Teléfono: 91 353 21 97
Fax: 91 353 21 98
Email: secretaria@fenercom.com

- Real Decreto. Disposiciones Generales.
Condiciones Administrativas.

- IT 1.1
Exigencias de Bienestar e Higiene: se describen 
los valores comprometidos por el RITE en estos 
aspectos, así como la forma de obtenerlos.

El curso se realizará en cuatro sesiones de duración de 4 horas, estructurados de la siguiente manera:

- IT 1.3
Exigencia de Seguridad: otro de los pilares del 
Reglamento.

- IT 2
Montaje: tiene por objeto establecer el 
procedimiento a seguir para efectuar las pruebas 
de puesta en servicio de una instalación térmica.

- IT 3
Mantenimiento y Uso: se describen las operaciones 
mínimas de mantenimiento preventivo de las 
instalaciones, detallando las mismas para 
instalaciones de potencia hasta 70 kW y para 
potencias superiores, aclarando la situación del 
mantenimiento de las instalaciones individuales.

- IT 4
Inspección: en cumplimiento de la Directiva 
Europea 2002/91/CEE se deben realizar 
inspecciones en las instalaciones de calor y, por 
tanto, se discutirá a qué instalaciones afecta, y 
cómo se abordará este tema.

✓ Curso de 16 horas presenciales.

✓ 40 alumnos.

- IT 1.2
Exigencia de Eficiencia Energética: uno de los 
pilares básicos de este Reglamento, al que se 
dedica un peso importante del curso, 
describiendo las formas y posibilidades que se 
tienen para conseguir estas eficiencias.
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